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SECCIÓN 1: información del producto 

Nombre Comercial del Producto:  DUO DEXA FENAC. 

Clasificación farmacológica: Antinflamatorio no esteroide – Analgésico – Antipirético. 

Forma Farmacéutica: Solución inyectable. 

Especies indicadas: Bovinos, ovinos, porcinos y equinos. 

Vías de administración: Intramuscular profunda. 

 

SECCIÓN 2: Composición 

Componente Cantidad 

Dexametasona fosfato sódica 0,2 g 

Diclofenac sódico 5,0 g 

Excipientes c.s.p. 100,0 ml 

 

SECCION 3: Indicaciones 

Se indica para todas aquellas patologías en las cuales exista un componente inflamatorio, 

doloroso o hipertermia, por ejemplo: 

En bovinos y ovinos: Patologías inflamatorias podales o respiratorias, metritis post parto, 

mastitis aguda o hiperaguda, prevención y tratamiento del dolor post quirúrgico. 

En equinos: Artritis, bursitis, tendinitis, mialgias, como antipirético junto a tratamiento 

antibiótico en procesos infecciosos. 

En porcinos: Procesos inflamatorios pulmonares, podales y enteritis. 

 

SECCION 4: Precauciones y advertencias – Contraindicaciones – Restricciones de uso 

No debe utilizarse en hembras en gestación, diabetes mellitus, gastritis y/o úlceras 

gastrointestinales, insuficiencia hepática, renal o cardíaca, enfermedades infecciosas (como 

tratamiento único). 
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No utilizar en hembras en lactancia. 

Las dosis elevadas de corticosteroides por períodos prolongados conducen casi 

invariablemente a la supresión del eje hipotálamo hipofisario, con el consecuente Síndrome 

de Cushing. 

El uso terapéutico de los corticoides origina dos clases de efectos tóxicos: Los que 

sobrevienen por supresión del tratamiento esteroide. Los que aparecen por el uso 

continuado de dosis supra fisiológicas. 

La complicación más grave por el cese de esteroides es la insuficiencia suprarrenal aguda. 

El uso crónico puede provocar anormalidades de líquidos y electrolitos, hipertensión, 

incremento de la sensibilidad a la infección, osteoporosis, miopatías, alteraciones de 

conducta, cataratas, interrupción del crecimiento, así como los signos característicos de 

redistribución de los panículos adiposos, equimosis e hirsutismo. 

Precauciones que deben tomarse antes, durante y luego de su utilización: Verificar que el 

sistema de inviolabilidad del producto y sus condiciones de almacenamiento previo a su 

uso sean las adecuadas, así como que el mismo no haya caducado en referencia a la fecha 

de vencimiento expresada en el rótulo. 

RESTRICCIONES DE USO: 

Tiempo de retiro pre-faena: Bovinos y ovinos: 6 días. Porcinos: 5 días. 

No utilizar en hembras en ordeñe. 

No utilizar en equinos destinados al consumo humano. 

 

SECCION 5: Especificaciones del producto 

Color: Incoloro a ligeramente amarillento. 

Aspecto: Solución líquida y cristalina. 
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SECCION 6: Presentaciones 

5, 10, 20, 50 y 100 ml. 

 

SECCION 7: Periodo de validez 

3 años a partir de la fecha de elaboración. 

 

SECCION 8: Dosis y aplicación 

Todas las especies: 1 ml cada 20 kg de peso (equivalentes a 0,1mg/kg de dexametasona 

fosfato sódico y 2,5 mg/kg de diclofenac sódico). 

Intervalo entre dosis: Repetir cada 24 hs. 

Duración del tratamiento: Se recomiendan de una a tres dosis, sin embargo la duración del 

tratamiento depende del tipo de patología a tratar y del criterio del profesional veterinario 

actuante. 

 

SECCION 9: Conservación 

Entre 15ºC y 30ºC y al abrigo de la luz solar directa. 

 

SECCION 10: Información adicional 

• SENASA N° Cert. 09-029 

• Titular de la autorización: Productos Veterinarios S.A., Ruta 168 Paraje El Pozo – 

PTLC, Santa Fe – Argentina. 

• Uso en medicina veterinaria. 

• Mantener fuera del alcance de los niños y animales domésticos.  

• Los envases utilizados deberán ser descartados de acuerdo con la legislación local 

vigente. 

• Centro Nacional de Intoxicaciones en Argentina: 0800 333 0160. 
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